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Sustanciación Nº 0146 
Radicado 05266 31 03 003 2020 00053 00 
Proceso Verbal – Restitución de bienes en Leasing 
Demandante (s) Banco de Bogotá 
Demandado (s) Ana Ramírez Clavijo 
Asunto Accede a solicitud de suspensión 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito allegado el 08 de marzo de 2021, la apoderada de la demandante en 

coadyuvancia de la demandada, presentaron solicitud de suspensión del proceso por 

el término de tres (3) meses. En consecuencia, al considerar que la solicitud se ajusta 

a lo dispuesto en el artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso, el Despacho 

accede a la suspensión del proceso, la cual tendrá vigencia hasta el 08 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 
JUEZ 
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